
El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación saca, a través del ICO-MAPA-
SAECA, ha convocado una línea de préstamos
dotada con un presupuesto de 51,3 M€ y
dirigida a quienes han sufrido los efectos de la
dana.

FINANCIACIÓN.

CREACIÓN DE LA ‘LÍNEA DANA’ DE
PRÉSTAMOS, A TRAVÉS DEL ICO-MAPA-SAECA,

CON UNA DOTACIÓN DE 51,3 M€

Objetivo: Ayudar a la reconstrucción.
Instrumentación préstamos con tramo no
reembolsable.
Ayuda: 15 % del principal + 100 % coste
del aval.
Condiciones: hasta tres años de carencia
y no finalistas.
Dónde acudir: a una entidad financiera
Requisitos: 

Explotación o parcela en los 112
municipios ( Real Decreto Ley 6/2024
& Real Decreto Ley 7/2024 ).
Explotación de la provincia de Valencia
no incluida en la anterior: Declaración
responsable de afección por la dana.
Ingresos 50 % agrarios.
Plazo de solicitud:  16 de enero de
2025 hasta el 1 de septiembre de
2026.
Límite de la ayuda:

15.000 euros en el principal 
la totalidad del aval para los
primeros 100.000 euros del
préstamo. 
Sin límite de crédito para el
préstamo.

INFO DANA

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-23422
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-22928

